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COMUNICADO DE PRENSA Nº 102/18 

 
REUNIÓN DEL GABINETE INTERMINISTERIAL DE ASUNTOS ANTÁRTICOS 

 

En el día de la fecha tuvo lugar en la sede de la Cancillería, la 7ª. Reunión del Gabinete 

Interministerial de Asuntos Antárticos, que fue encabezada por el Señor Ministro de 

Relaciones Exteriores, Rodolfo Nin Novoa, junto a los Señores Ministros de Defensa 

Nacional, Dr. Jorge Menéndez; y Subsecretario de Vivienda, Ordenamiento territorial y 

Medio Ambiente, Arq. Jorge Rucks; y el Sr. Subsecretario de Industria, Energía y Minería, 

Ing. Guillermo Moncecchi. 

 

El Gabinete Interministerial es la máxima instancia a nivel político en la materia, siendo 

responsable de la dirección estratégica del Programa Nacional Antártico y de fijar los 

lineamientos de la política antártica. Su conformación vino a consolidar el proceso de 

fortalecimiento institucional en curso en los últimos meses, en el que se inscribe también 

la creación de la Dirección de Asuntos Antárticos y del Atlántico Sur en la órbita de la 

Dirección General para Asuntos Políticos en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

Estas acciones reflejan la prioridad asignada a la política antártica por parte del Gobierno 

de la República, en consonancia con la condición de Miembro Consultivo del Tratado 

Antártico que ostenta Uruguay desde 1985, ámbito desde el cual nuestro país participa en 

la co-gobernanza del continente antártico, desarrollando una valiosa labor en materia de 

investigación científica y de articulación de cooperación internacional con socios 

relevantes. 

 

Montevideo, 29 de noviembre de 2018 
Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores 
Dirección de Prensa 
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